
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 04 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/enero/2022. 

 

Proceso:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  Nº 2019-00161 

Ejecutante: LUZ MARY LESMES MOSCOSO Y OTRA  

C.C. Nº 51.623.318 

Ejecutados:   ARTURO PEÑA RUGE Y OTRA C.C. N° 80.296.646 

 

                Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la petición elevada por la 

señora Andrea Paola Caderón visible a folio 159 del expediente, el despacho, DISPONE:      

 

De conformidad con el artículo 114 C.G.P. por secretaría remítase la 

información solicitada al correo electrónico suministrado a costa de la parte interesada.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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